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SESION PLENARIA

estallidos y poniendo en permanente peligro la paz
y seguridad internacionales, comprometiendo tam
bién el progreso y el bienestar de decenas de
millones de seres humanos. Me refiero al problema
palestino, que no pudo ser resuelto ni en el arreglo
muy precario, de 1948, ni, adn menos, por el de
19j56, arreglos destinados más que todo a establecer
un modus vivendi en la regi6n.

5. Pero hoy la guerra fría ha dej ado lugar a la
coexistencia pacífica y aun a ciertas"formas de coo
peración, y entrevemos ya la era de la interdepen
dencia. El objeto de la reuni6n de esta Asamblea,
en este momento es una ilustraci6n patente de ello.

6. El proyecto de tratado sobre la no prolifera
ci6n de armas nucleares, presentado por la Uni6n
Sovi~tica y los Estados Unidosl/, constituye cierta
mente un importante jalón en la ruta que conduce
al desarme. Conozco las objeciones y las críticas
que este texto ha originado entre muchos países
que son amigos de la Rep~blica de Ttinez y que,
como ella, no poseen armas at6micas. Debo decir
que comprendo y comparto en gran medida la preo
cupación y las intenciones que los adma y aprecio,
en su justo valor el alcance de su~ argumentos.
Estas objeciones - especialmente las relativas al
abandono nominal de la soberanía sin una contrapartida
suficiente de las Potencias nucleares - las medimos
en toda su importancia.

7. Pero es aquí donde deben distinguirse 10 impor
tante y 10 esencial. Yo creo que 10 esencial es,
todavía, inducir a las dos superpotencias a encami
narse hacia un desarme real; todo paso realizado
en la buena direcci6n, por modesto que sea, debe
ser alentado, aun al precio de ciertos sacrificios
que son en realidad, más aparentes que reales.
Entre este texto - fruto de largas y laboriosas
negociaciones y cuyas imperfecciones y lagunas
reconocemoS, y absolutamente ningtin trataJo - es
decir la proliferaci6n desordenada de las Potencias
nucleares - la elección es cRara. Es por esto
que Tó-nez apoyará el proyecto de tratado y pondrá
su firma al pie de ese documento, cuyos aspectos
positivos prevalecen sobre sus muchos defectos.
Entre estos ó-ltimos - sin que sea por cierto el
menor - la ausencia del consentimiento de Francia
y de la China Popular, Potencias nucleares confir
madas, constituye un serio motivo de preocupaci6n.

8. El hechO de que la China Popular esté ausente
de todo 10 que se hace en las Naciones Unidas es,
en sr mismo, u.n motivo de preocupaci6n. Las conse
cuencias en materia de desarme, son evidentes,
pero tambi~n lo son en otros planos, especialmente
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Alocución del .Sr. Hobid Bourguibo, Presidente de lo
RepúbHco de Túnez

1. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Tengo
el gran placer de dar la bienvenida 11 Su Excelencia
el Sr. Habid Bourguiba, Presidente de la Rep~blica

de Túnez, e invitarlo .a dirigir la palabra a la
Asamblea General,

2. Sr. Habid BOURGUIBA, Presidente de la Rep~

blica de Ttinez (traducido del franc~s): Hace ya
casi doce años que tuve el honor de hacer uso
de la palabra ante esta Asamblea en nombre de
la Rep~blica de Túnez, cuya admisión en la Orga
nización elevó a seis el n~mero de Estados afri
canos Miembros de las Naciones Unidas. Me siento
feliz al r8tomar hoy la palabra en esta alta tribuna,
y hacer negar el saludo de la Rep~blica de Túnez
a una Asamblea de 124 miembros, de los cuales
más de la mitad pertenecen al grupo afroasiático
y .casi un tercio al continente africano.

3. Esta feliz evolución - cumplida en un tiempo
relativamente corto - corresponde a los cambios
extraordinarios acaecidos en nuestro mundo, a las
transformaciones profundas que han sobrevivido en
el campo de las relaciones internacionales y en
las preocupaciones de esta Organizaci6n, una de
cuyas principales funciones es reflej ar fielmente
el estado de las relaciones entre las colectividades
humanas. Por lo tanto, yo no me referir~ hoya los
temas tratados en 1956, ya que en los problemas
que nos ocupaban entonces o bien se ha encontrado
una soluci6n satisfactoria, o bien se ha logrado un
progreso sustancial, sea en lo referente a la eli
minaci6n de la guerra fría, a la liquidaci6n del
fenómeno colonial o a una mejor organizaci6n inter
nacional de la cooperaci6n econ6mica y social.

4. Un solo problema, desgraciadamente parece haber
sobrevivido intacto a los embates del tiempo y a~

haberse agravado y haber conseguido desafiar los
esfuerzos, por 10 demás intermitentes, de la comu
nidad internacional, multiplicando los riesgos de
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15. Pero no es ~ste ni el lugar ni el momento de
evocar los errores del pasado; es por el contrario,
el momento de que "todos los árabes conjuguen sus
esfuerzos y sus medios para imponer una soluci6n
que, no por ser realista, dej e de ser justa y hono
rable. De todas formas, cualquiera sea esta soluci6n,
no se la puede concebir sino con la participaci6n
del principal interesado: el pueblo palestino.

16. Por mi parte, contin'O.o creyendo que la crisis
actual puede ser superada, que la vía pacífica puede
estar abierta y qu~ la misión del Embajador Jarring
puede a'O.n tener éxito. Porque si Israel está dispuesto
a cooperar, aunque sea poco, con las Naciones Unidas
dentro del marco de la resoluci6n del Consejo
de Seguridad, se puede encontrar una salida a la
cuestión de saber cuál de los dos principios enunclados
en el párrafo 1 de la resolución debe ser aplicado en
primer lugar.

17. La intervención, de las Naciones Unidas podr'fa
introducir una suerte de simultaneidad y esquivar
así el riesgo que sirve de pretexto a las autoridades
israelíes para evitar que se afirme el proceso
de la paz. Cabe imaginar, por ejemplo, un plan
en cuya primera fase Israel retirara sus tropas
armadas de todos los territorios ocupados durante
el conflicto del to- de junio de 1967, sin excepción
alguna. Simultáneamente, y siempre dentro de esta
primera fase, las tropas de las Naciones Unidas

carentes de ella los que, en la década de 1950,
les precedieron en el c~mino de la libertad.

14. otro pueblo, desposerdo de sus tierras y de su
patria por emigrados europeos, hace frente a un
colonialismo de análoga naturaleza, reforzado por
un fanatilsmo de base religiosa y racial. El pueblo
palestino, cuya causa ha sido a menudo confundida
sea con las intrigas políticas, sea con las ambi
ciones hegemÓnicas que prevalecían en el Oriente
Medio, manifiesta hoy su vitalidad y su capacidad
para oponer una resistencia cada vez más tangible
a un invasor que no se toma ni siquiera el trabajo
de disfrazar sus intenciones. Por primera vez,
desde haloe mucho tiempo, el problema palestino
ha quedado definido en términos claros: no se trata
de un enfrentamiento de ambiciones nacionales exas
peradas, sino del derecho .. del pueblo de Palestina
a recuperar su patria y a disponer de sr mismo.
¿Quiere decir, entonces, que la crisis del Oriente Me
dio entra hoy en una fase de larga lucha que revelará
a los dirigentes de Tel-Aviv y que al desencadenar
una guerra victoriosa de seis días quizl1 se com
prometieron en una guerra de diez años o más,
cuyo resultado es menos cierto de lo que ellos
creen? De la actitud de los dirigentes israelíes
dependerá la respuesta a esta pregunta. Es induda
ble que mientras Israel se niegue a aceptar sin
equívocos la resoluci6n [242 (1967)] del Consejo
de Seguridad de 22 de noviembre de 1967, no exis"~

tirá para los pueblos árabes otra salida que la lucha
en todas SW3 formas. Por su parte, los Gobiernos
de los países árabes han aceptado, en su conjunto,
dicha resoluci6n; afirman que están dispuestos a
asumir ias consecuencias y las responsabilidades
de una soluci6n que, desgraciadamente, va más allá
de lo que yo mismo propuse en abril de 1965,
durante mi periplo por los parses del Oriente Medio.

11" Mi~ntras tanto, es posible esperar que las
negocia(liones que acaban de iniciarse en París
progresen rápidamente hacia un a.:..reglo que permita
a los pueblos de Viet--Nam, devastados por guerras
sucesivas, desde hace más de veinte años ejercer,
por fin, conforme a los Acuerdos de Ginebra dl~ 1954
Y a la Carta de las Nadones Unidas, su derecho
a la libre determinación.

12. El derecho a la libre determinaci6n continfla
siendo el credo de las naciones pequeñas. porque
dígase lo que se diga. una parte a'O.n importante
de la humanidad todavía está privada de él.

13. A pesar de la aprobaciÓn de la DeclaraciÓn
sobre la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales y a pesar de la firme posiciÓn
tomada por las Naciones Unidas, el colonialismo
hace estragos hoy día en muchas regiones del mundo
y particularmente en la parte meridional del conti
nente africano, donde varios millones de hombres
contin'O.an sufriendo la ocupaci6n colonial y la dis
criminaci6n racial. El fen6meno colonial, que cons
titura nuestra máxima preocupaci6n hace doce años,
ha perdido ciertamente amplitud, pero la lucha por
la realización total de los objetivos de la Declaraci6n
sobre la independencia es a~ difícil, porque debemos
trata:r con el más tenaz de los sistemas coloniales:
el color,:lis:lismo de poblamiento. La dominaciÓn de
Sudáfrica en el Africa Sudoccidental. la del régimen
racista del Sr. Smith en Rhodesia del Sur y la de
Portugal en diversos territorios africanos son re
chazadas por la conciencia universal; están condenadas
a desaparecer, pero es evidente que los pueblos
sojuzgados tienen un papel decisivo que desempeñar
en su propia liberación, que no podría venir de los
países hermanos y amigos, ni de las Naciones Unidas
ni aun de la Organizaci6n de la Unidad Africana, cuyos
esfuerzos conjuntos podrán, sin embargo, servir de
preciosa ayuda en las esferas política, diplomática
y material. Pero esta ayuda no podrá ser sino
complementaria. Por cierto, se vieron cruelmente

9. Tal f6rmula no deberá de ningún modo prejuzgar
la suerte de la presencia del Gobierno de Taiwán
en las Naciones Unidas.

10. La instauraci6n de la paz en Asia tiene ese
precio, y los esfuerzos que hoy en día se hacen
para poner fin al doloroso conflicto vietnamita co
rrerían el riesgo de no desembocar en una paz
duradera para todo el sudeste asiático si la China
hubiera de continuar bajo las convulsiones que la
conmueven actualmente.
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~ en el plano psicológico, porque el aislamiento de

. ~¡ ese gran país no puede sino dificultar la dismi-
\~

nuci6n de las tensiones internacionales y la coope-
raciÓn entre los pueblos, a las que aRpira el mundo
entero y que comienzan a entrar en el dominio
de la realidad. Corresponde a las Naciones Unidas
encontrar la f6rmula que permita que ese gran
pueblo, en vfas de desembarazarse de los complejos
y de las crisis internas que la sacuden desde hace
varios meses, desempeñe el papel que le corresponde
en esta Organizaci6n; pero la R.ep~blica Popular
de China deberá también ayudar a ello absteniéndose
de poner condiciones o leyantar obstáculos difícil-
mente superables. "
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TEMA 64 DEL PROGRAMA

Cuestión del Africa Sudoccidental (continuaci611)

26. Sr. CSATORDAY (Hungrfa) (traducidoctelinglés):
Camarada Presidente, permíta.me en este momento
expresar la profunda satisfacción de mi delega
ción pUl' el hecho de que Ud., como representante
de la hermana Reptiblica Socialista de Rumania,
esté ocupando el elevado cargo de Presidente en
la continuaci6n de nuestro perrodo de sesiones.
Estamos convencidos de que bajo su hábil direc
ci6n nuestra tarea concluirá con éxito y que se
adoptarán decisiones adecuadas sobre los temas
de nuestro programa.

27. El r>resente debate reflej a muy claramente la
creciente impaciencia de la comunidad internacio
nal ante la cruel y obstinada dominación colonial
que Sudáfrica impone al pueblo del Africa Sudocci
dental. Durante las dos ~ltimas décadas, la Asamblea
General puso en evidencia, en setenta y ocho reso
luciones y en voluminosos documentos, el hecho
innegable de que el régimen de· Pretoria, que recurre
a la violencia y arbitrariedad mlis brutales, ha
privado al pueblo del Africa Sudoccidental de sus
derechos y libertades fundamentales y sometido
a la poblaci6n africana a la discriminaci6n racial
mlis cruel, lo que constituye un crimen de lesa
humanidad. Ni una sola delegación ha tratado de ate
nuar la responsabilidad criminal de Sudlifrica ni
nadie la ha apoyado en esta augusta Asamblea.
Ello evidencia una comprensión casi general de que
el constante reto lanzado por la camarilla blanca
racista de allí aument~ el peligro para la paz
en Africa.

28. No es un secreto que en violaci6n de la Decla
ración sobre la concesi6n de la independencia a los

18. No son éstas sino ideas que yo presento y cuya
puesta en práctica suscitaría importantes problemas
que medimos en toda su amplitud. Yo creo, sin
embargo, que la importancia de lo que está en juego
justifica algunos sacrificios y un esfuerzo de ima
ginación.

19. Ciertas Pvte!\cias, como Francia, han declarado
ya que est~n dispues~as a participar en una operaci6n
eventual de las Naciones Unidas. Cabría hacer ges
tiones a.nte Suecia, el Canadá, la India, Yugoslavia,
el Senegal y aun otros p!tíses que no negarían
su cooperación a ias Naciones Unidas para lograr
el éxito de esta empresa o de cualquier otra acción
simil2.r que, sin introducir ningtin principio nuevo,
permitiera la aplicaci6n de un texto capaz de recibir
la aprobación de la gran mayoría de los Miembros
de las Naciones Unidas, inclusive la mayor parte
de los Estados árabes.

20. Por cierto, la puesta an práctica, aun en forma
integral, de la resoluci6n del Consejo de Seguridad
no solucionará todos los problemas suscitados por
la creación del Estado de Israel. Pero si se pudiera
llegar - siguiendo los lineamientos que acabo de
sugerir - a la aplicación de la decisión del Consejo
de Seguridad de 22 de noviembre tiltimo, se permitiría
separar el problema de fondo de todos los problemas
marginales que han contribuido a complicarlo y
a'tÍn a desnaturalizarlo. El problema fundamental ~ o
sea el de la cohabitaci6n en un mismo territorio
de dos' nacionalismos - el nacionalismo palestino
y el nacionalismo judío - reaparecerá por fin a
plena luz y podrá encontra rse su soluci6n, con tiempo
es cierto, mediante un arreglo acordado entre los
mismos interesados y con la bendición - formulada
en términos concretos de garantías - de las cuatro
grandes Potencias en un compromiso honorable basado
no en la victoria de uno y la humillaci6n del otro,
sino en la dignidad de las dos partes, es decir, en el
reconocimiento por cada una de ellas del derecho
de la otra a la existencia, a la seguridad y a la pros
peridad. Es por esto que Ttinez estima que la entrada
en escena de los palestinos y su determinación de
hacerse cargo de lo que, en el fondo, es el verdadero
problema de Palestina, constituye un elementopositi
vo, capaz de contribuir a un arreglo justo y duradero
del problema de la paz en el Oriente Medio.

21. Este resultado feliz exie:irá, lo repito, tiempo,
determinaci6n, la unión de todas las resistencias
palestinas alrededor de una estrategiR global para
pvitar las pujas, mortales en este caso, y sobre
todo una fe inquebrantable en esta estrategia, sean
cuales sean las vicisitudes y los obstáculos internos
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t: se instalarran en esa zona. En una segunda fase, y externo¡;: qu.e empujen a algunos a tomar posi-
I el Representante Especial del Secretario General ciones fáciles, y finalmente estériles, de todo o
l¡ emprenderra apropiadas negociaciones con las partes nada.
'r, en litigio para asegurar la aplicaci6n - y los modos 22. Así puede ser que renazca la esperanza, hoy
U de aplicaci6n - de todas las otras disposiciones día víl,cilante, de ver que reine la paz nuevamente
;~) de la resoluci6n. La tercera fase consistiría en una en una de las regiones del mundo más sensibles,
~ decisión del Consejo de Seguridad que, basándose en en una de las regiones del mundo que no ha des-
r, un informe del Secretario General y de su Repre- merecido de la humanidad, en ese Oriente Medio
!; sentante Especial, estimara que la. resoluci6n ha donde antaño resonó el triple mensaje del Dios
.U sido aplicada suficientemente y ordenara el retiro l1nico llamando a los hombres a la paz y a la con-

de las tropas de las Naciones Unidas, para. permitir fraternidad.
a los parses interesados retomar el control de
sus territorios respectivos. 23. Túnez aprovecha esta ocasión, señor Presidente,

para congratularse nuevamente por su elecci6n a la
Presidencia de esta Asamblea, tanto por la amistad
que liga a nuestro pars con el suyo como por el
profundo significado que atribuye a la elección de
un eminente estadista de la Rumania Socialista
como el primer representante de Europa Oriental
que llega a estas altas funciones.

24. Túnez desea también expresar su aprecio por
la obra que ha realizado el Secretario General,
U Thant, cuya devoción a la causa de la paz sólo
tiene igual en la competencia y la eficacia que pone
al servicio de nuestra Organización.

25. El PRESIDENTE: (traducido del francés): En
nombre de la Asamblea General agradezco al Pre
sidente de la Reptiblica de Túnez la importante
declaración que acaba de hacer.
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33. Las autoridades del r~gimen de Pretoria ya
han comenzado a aplicar las nuevas medidas admi
nistrativas contra la población africana del Terri
torio. Ovambolandia se establece como un "territorio
patrio" sepa-rado. Unos 500 namas han sido trasla
dados a su supuesto "territorio patrio". Ya en
octubre de 1967, el ilegal Comisionado General
para el Africa SUdoccidental, representante del r~

gimen de colonos blancos, amenazó a unos cincuenta
líderes hereros diciendo que su "Gobierno" trataría
duramente a los hereros que se' negaran a cooperar 
en la aplicación del plan para crear un "territorio
patrio" separado para ellos. El r~gimen de Pretoria
ha declarado abiertamente su intención de hacerse
cargo de los asuntos financieros del Territorio.
Una decisión en este sentido apareció en el Cape
Times del 15 de marzo de 1968. --

34. El 27 de octubre de 1966 la Asamblea General
aprob6 la resolución 2145 (XXI), en la que decidió
que el mandato había concluido. que Sudáfrica no
tenía derecho a adrr-ini,strar el Territorio y que,
en lo sucesivo, ~ste quedaría bajo la responsabi
lidad directa de las Naciones Unidas. El régimen
de Pretoria, en consecuencia, no tiene derecho
a promulgar leyes, decretos y reglamentaciones
para la administración del Territorio. Por lo tanto,
todas esas medidas no son válidas. La tierra del
Africa Sudoccidental pertenece al pueblo de Nami
bia. El r~gimen de Pretoria no tiene derecho alguno
a separar al pueblo en su propia tierra.

35. La r3soluci6n 2074 (XX) de la Asamblea Gene
ral, en total consonancia con una resolución adoptada
ya en mayo de 1963 por la Conferencia en la Cumbre
de Estados Africanos Independientes, reunida en
Addis Abeba, declaró que "todo intento de anexar
una parte o la totalidad del Territorio del Africa
SuJoccidental constituye un acto de agresión".

36. Nuestra Organización, como surge claramente
de todas sus actuaciones, ha hech( grandes es
fuerzos r<:lra mejorar la sit~ación. ¿A qui~n, en
tonces, se debe culpar por el fracaso de todos
estos esfuerzos? Cualquiera sea la direcci6n en
que busquemos una respuesta, política, económica
o militar - y hemos escuchado mucho en este
respecto - la conclusión siempre EJerá más o menos
la misn~a: son los grandes aliados de SUdáfrica - es
decir, el Reino Unido. los Estados Unidos, la Repú
blica Federal de Alemania y otros países occiden
tales - los que dan al r~gimen de Pretoria una
importante cooperación económica y militar y 10
animan a continuar desafiando a las Naciones Unidas
y a la opinión pública mundiaL

37. Mi delegaci6n los considera igualmente respon
sables de la situación que ha surgido en Namibia.
Sus representantes aquí y en otras tribunas expresan
toda clase de buenas intenciones, pero sus acciones
no concuerdan con sus palabras. Los elevados ideales

J. G. H. van del' Watch, presentó en el Parlamento el
South West Africa Constitution Bill. Como se
sabe, las medidas contempladas en ese ;royecto
de ley destruirán la unidad e integridad territorial
del Africa SUdoccidental. Según cree mi delegación,
dicho documento fue concebido en realidad para
anexar el Africa SUdoccidental a SUdáfrlca.

países y pueblos coloniales [resoluci6n 1514 (XV)]
Y de ciertas resoluciones de l~ Asamblea General,
como por ejemplo, la resolución 1805 (XVII) Y la
resolución 2074 (XX), se han establecido en el Afri
ca Sudoccidental bases militares y otras instalacio
nes tambi~n militares dirigidas contra los movi
mientos de liberación nacional del Territorio y de
otras partes del continente africano, en convivencia
con los infames colonialistas portugueses y con
sus secuaces de Salisbury. La magnitud del peligro
para la seguridad de toda la humanidad se hace
cada vez más horriblemente clara cuando consi
deramos seriamente el hecho de que Sudáfrica se
halla muy próxima a alcanzar la capacidad para
manufacturar armas nucleares. La conciencia de
este peligro obliga necesariamente a que todos - y
en primer lugar las naciones africanas - traten
de apresurar la más rápida conclusión del tratado
sobre la no proliferación de armas nucleares, para
impedir que se extienda al continente africano un
arma mortífera de poder tremendamente devastador.

29. Un mayor examen de los antecedentes de SUd
áfrica en las Naciones Unidas, así como en el Africa
Sudoccidental, da una señal de alarma a todos los
que estamos preocupados por la justicia y el futuro
de los pueblos todavía sometidos al gobierno y la
explotación coloniales. El r~gimen de los colonos
blancos de Pretoria se ha negado a aplicar las reso
luciones 2145 (XXI) Y 2248 (S-V) de la Asamblea
General,:-;.~~e piden se conceda al pueblo del Africa
Sudoccidental una oportunidad para ej ercer su inalie
nable derecho a la libertad e indenendencia. Acerta
damente, la Asamblea General condenó esta actitud
del régimen de Pretoria en la resolución 2325 (XXII),
de 16 de diciembre de 1967.

30. La camarilla de colonos blancos, violando la
condición jurídica internacional del Territorio y
con total desprecio de los derechos humanos y
las libertades fundamentales de la abrumadora ma
yoría de la población del Africa Sudoccidental, man
tiene a este Territorio bajo su dominación militar
y colonial. Pese a la expresa voluntad de la abru
madora mayoría de la población del Africa Sud
occidental, el r~gimen minoritario ha intensificado
sus medidas para anexar Namibia en su totalidad
y reprimir todo movimiento popular en favor de
la liberación de ese país. El Consejo de seguridad,
en sus resoluciones 245 (1968) Y 246 (1968), hace
apenas unos pocos meses, condenó a Pretoria por
enjuiciar y encarcelar a muchos heroicos lucha
dores que forman parte del pueblo de Namibia.

31. La política anexionista de Sudáfrica se ha ma
nifestado claramente en muchas ocaEiones; me re
ferir~ tan sólo a unos pocos de los acontecimientos
más recientes. En su discurso de apertura ante la
supuesta Asamblea Legislativa el 11 de marzo de
1968, el Sr. W. C. Plessis, que ilegalmente actú.a
como Administrador del Africa Sudoccidental, dijo
que se adoptarían importantes medidas "para poner
en ejecuci6n la reorganización de las relaciones
administrativas y financieras entre la Repa,blica
y el Africa SUdoccidental". Esto se publicó en el
Windhoek Advertiser del 12 de marzo de 1968.

32. El 14 de marzo de 1968 el llamado Vicemi
nistro de Asuntos del Africa Sudoccidental, señor
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de Alemania, había adquirido la mayoría de las
acciones de South West Africa Lithium Mines. Esta
compañía ha planeado construir una planta especial
para beneficiar el litio de la mina, cerca de Karibib.
Se considera que esta planta ser~ la mayor de su
tipo en el mu.ndo. Como se sabe, el litio es el metal
más liviano y puede desempeñar v.n papel de cre
ciente impo_ cancia en muchas industrias modernas,
inclusive las relacionadas con la coheter!a y la
energía at6mica. Lo que antecede se public6 en
The Windhoek Advertiser el 21 de marzo de 1968.

42. Mi delegación entiende perfectamente que la
mayoría de los Estados Miembros quisiera reme-
dial' la situación del Africa Sudoccidental lo más
pronto posible, y Hungría se une a. sus esfuerzos.
Tambi~n compartimos la impaciencia justificada de
muchos países ante el hecho dE'; que muy poco
progreso se ha logrado hasta aho.L'a en ese asunto.
Sin embargo J no creemos que se pueda lograr una
solución justa y r~pida del problema, si culpamos
por igual a los que siempre defienden la liquidaC'~,ón

del colonialismo, el neocolonialismo y la discri
minación racial, y han adoptado medid~3 prácticas
para. lograrlo; y a los que han llevado a cabo una
política de cooperación amistosa y muy lucrativa
con el régi'Uen racista de Pretoria. Segdn cree
mi delegación, tal evaluaci6n de la situación daña
ría grandemente la causa del pueblo del Africa
Sudoccidental, y aserciones tan poco verfdicas sem
brarían la desunión en un momento en que tenemos
suma necesidad de mantener la unión entre todas
las fuerzas anticolonialistas y antiimperialistas para
dar ayuda m~s efectiva a todos los pueblos que lu
chan por su independencia inclusive el de Namibia.

43. La Repíiblica Popular Hangara, como todos
los otros países socialistas, inclusive la Rep(iblica
Democr~tica Alemana, se mantiene en total soli
daridad con el pueblo de Namibia en su lucha por la
independencia y la libre determinación, del mismo
modo como hemos apoyado a muchos otros pueblos
que luchan por su independencia, inclusive el pueblo
vietnamita en su lllcha heroica contra los invasores
de los Estados Unidos, y los pueblos árabes en
su justa lucha contra los invasores israelíes. La
delegación htingara apoya firmemente el llamamiento
de las Naciones Unidas para lograr que se preste
asistencia material y moral a la población africana
del Africa SUdoccidental en su lucha legítima contra
la presencia ilegal del régimen de Pretoria. Al
mismo tiempo, lamenta profundamente la actitud
de los aliados más importantes del régimen de
los colonos blancos, a saber, el Reino Unido, los
Estados Unidos, la Rep(iblica Federal de Alemania
y otros, por negarse a cumplir con las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y por rehusar
promover, mediante medidas efectivas, la indepen
dencia inmediata e incondicional del pueblo de Na
mibia.

44. Mi delegación ha estudiado con gran atención
el informa del Consejo de la Naciones Unidas para
el Africa SUdoccidental [A/7088 y Corr.l]. Agrade
cemos mucho los esfuerzos del Consejo por hallar
una solución justa al problema que con tanta elo
cuencia expuso el Presidente del Consejo de las
Naciones Unidas para el Africa i:>'udoccidental, el
representante de Yugoslavia, en la 1649a. sesión

1658a. sesi6n - 20 de mayo de 1968

11 Inversiones extranjeras en la República de Sudáfrica (publicación
de las Naciones Unidas. No. de ventli: 67.II.K.1l). p~g. 19.

de derechos humanos, libertad, etc. que han defendido
ceden ante intereses comerciales egoístas que buscan
explotar los recursos naturales y humanos de Nami
bia.

38. Sus intereses comunes se han acentuado estos
días por el hecho de que el Africa Sudoccidental
se halla ahora en vísperas de la más amplia btisqueda
de minerales en su historia, y compañías extranjeras
y sudafrica.nas han estado tratando de despojar al
pueblo del Territorio de su riqueza natural. Las
Naciones Unidas, por lo tanto, se hallan en::rentadas
con el problema no s610 de hacer una contribuci6n
efectiva para que Africa SUdoccidental, alcance rtipida
mente la independencia sino también de ayudar al
pueblO de ese Territorio a librarse de la explo
tación dual de los monopolios sudafricanos y otros.

39. Un informe de las Naciones Unidas sobre la3
inversiones extranjeras en Sudáfrica revela que
dichas inversiones desempeñan un papel importante
en la economía sudafricana, lo cual, p~r supuesto,
incluye tambi~n la economía de Namlbia. Cito de
dicho informe:

IfEn 1965 el total de los haberes extranjeros en
el pars se estim6 en 4.802 millones de d61ares.
Los principales países "acreedores" eran el. Reino
Unido, cuyas inversiones son las mayores de un
país determinado, y los Estados Unidos. Los dos
parses juntos tenían en 1965 cerca del 70% del
total de inversiones extranjeras en SUd~frica."

El mismo informe de las Naciones Unidas también
señala:

"Los pagos de Sud~frica a cuenta de las inver
siones han sumado en los tiltimos años de m~s

de 260 millones de d61ares a m~s de 300 millones
de d61ares anuales. Las utilidades de las inver
siones directas privadas del Reino Unido y de los
Estados Unidos en SUd~frica ascendieron respec
tivamente a 173 millones y 101 millones de d61ares
respectivamente en los (,¡ltimos años para los que
se dispone de datos" ?:J.

40. Los crecientes compromisos militares y finan
cieros de la Repíiblica Federal de Alemania en SUd
~frica y el A.frica Sudoccidental son bien conocidos.
Un documento de las Naciones Unidas dice:

"Hay gran cantidad de expertos alemanes en
Sud~frica y el Africa Sudoccidental, incluso en
la franja de Caprivi, entre los que se cuentan
muchos expertos militares. Apenas resulta menes
ter señalar la amenaza que dicha base constituye
para el Africa independiente, sobre todo para
la Zambia independiente. La Reptiblica Federal
de Alemania también ha ayudado a SudMrica a
instalar en el Territorio ••• del Africa SUdocciden
tal, la enorme base militar y naval de Walvis Bay,
que ha pasado a formar parte de Sud~frica y se
halla ahora bajo el control absoluto de la armada
sudafricana." [A/6700/Rev.1, capítulo IV, párr.
134.]

41. El 21 de marzo de 1968 se informó qu.e la em
presa industrial Klockner y Compañía, de Duisburgo,
una de las más grandes de la Rep(iblica Federal
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51. Este debate sobre el Africa Sudoccidental y el
informe del Consejo de las Naciones Unidas para
el Afl ica Sudoccidental dan testimonio de la pro
funda preocupaci6n que la enorme mayoría de las
naciones del mundo sienten a causa de la continua
injusticia de que es víctima el pueblo del Africa
Sudoecidental. Los Estados Unidos comparten total
mente esa preocupación y continúan buscando, tanto
dentro como fuera de las Naciones Unidas soluciones
que permitan reparar esta injusticia. Será títil comen
zar recordando el camino que hemos recorrido
en este problema desde el otoño de 1966. En el
debate de la AsambleL General de ese año. el
Africa Sudoccidental fue un tema importante. En
nombre de los Estados Unidos manifest~ claramente
la profunda oposición de mi país a la política de
Sud~frica en el Territorio, y el compromiso que
hemos contraído para lograr una soluci6n justa.
Tambi€n dij e que el continuo incumplimiento por
Sudáfrica de su indudable obligación en este asunto
exigiría necesariamente que todas las naoiones,
inclusive la mía. adoptaran la actitud pertinente
en sus relaciones con SUdáfrica.

52. Un mes más tarde. el 27 de octubre de 1966.
despt'~s de negociaciones e intenso debate. la Asam
blea tomó una actitud decisiva en este gran problema.
cuando aprob6 por enorme mayoría la resoluci6n
2145 (XXI). En dicha resoluci6n decidimos que había
concluido el Mandato sobre el Africa Sudoccidental.
que SUdáfrica no tenía nin~n otro derecho para
administrar ese Territorio, y que en lo sucesivo
el Africa Sudoccidental se convertía en una res
ponsabilidad directa de las Naciones Unidas. Hicimos
un l:amado a Sudáfrica para que se abstuviera de
realizar acto alguno q,'de pudiera alterar la condi
ci6n jurídioa internaci,mal del Territorio.

53. Durante el deba.te sobre la resoluci6n 2145 (XXI),
manifesté, en nornb1'e de los Estados Unidos, un
criterio que hall6 expresi6n en esa resoluci6n, y
que creo permanece válido hasta hoy. E s aún verdad
que para ser eficaces en este problema tan impor
tante necesitamos d.e algo más que la opinión mundial
m_anifestada por medio de palabras ~n una resoluci6n.
Necesitamos una cooperaci6n ml.,;,ndia1 expresada en
actos concretos y po~ medida:; que puedan ser apli
cadas en la práctica y que se hallen dentro de la
capacidad de la. Organizaci6n. La actitud que la
Asamblea General adopte. por lo tanto, debe ser
a la vez intrínsecamente ú...erte y contar con amplio
apoyo. Ello es necesario en beneficio del pueblo
del Africa SUdoccidental, que tiene derecho a esperar
de nosotros no s6lo palabras sino tambi~n acciones
significativas ~ Otiles y concretas.

54. También dije en esta Asamblea - y lo reafirmo
ahora - que los Estados Unidos harán lo posible.
por todos los medios pacíficos y apropiados. para

46. Sostenemos que la Asamblea General está obli
gada a denuncia t' sin ambigüedades la responsabilidad
de los aliados más importantes del r~gimen de
Pretoria, a saber. el Reino Unido, los Estados
Unidos, la Reptíblica Federal de Alemania, Portu
gal y otras Potencias occidentales por la situaci6n
que en este momento prevalece en Namibia. En
consecuencia, en lugar de pagar impu~stos, utili
dades y regalías a Sudáfrica y financiar sus pro
gramas militares y econ6micos cada vez mayores,
debieran utilizar estas cantidades para cubrir los
gastos ocasionados por todas las medidas que las
Naciones Unidas deban adoptF."~:":' para lograr la in
dependencia de Namibia.

47. Mi delegaci6n sostiene que al acordar sin demora
la independencia a ese Territorio se favorecen
los intereses del pueblo de Namibia. Tambi~n afir
mamos que tal medida debe estar en total conso
nancia con la Declaraci611 sobre la concesi6n de
la independencia a los países y pueblos coloniales
[resoluci6n 1514 (XV)] Y con la resoluci6n 2248
(S-V) de la Asamblea General que decidi6 que el
Territorio debía lograr su independencia a más
tardar en junio de 1968.

48. Después de expulsar de Namibia a la minoría
de colonos blancos de SUdáfrica, las Naciones Unidas
y los Estados africanos independientes deberán dar
asistencia a los dirigentes nacionales de Namibia
para que establezcan su gobierno libre y demo
crático con la participaoi6n de todos los grupos
de la poblaci6n africana que lucharon por la inde
pendencia de Namibia.

49. Mi delegaci6n estudia cuidadosamente las otras
propuestas hechas durante nuestro presente debate
y dese¿¡, dar su apoyo a las sugerencias constructivas
que puedan conducir a la independencia incondicional
y aut~ntica y la libre determinaci6n para la poblaci6n
del Africa Sudoccidental y eliminen la presencia
ilegal del r~gimen de Pretoria en Namibia.
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plenaria. La firme determinaci6n y los incansables 50. Sr. GOLDBERG (Estados Unidos de Am~rica) lí
, esfuerzos del Consejo deben servir a nuestra Or- (traducido del ingMs): Nuevamente tengo el gran

ganizaci6n de estímulo para hallar y aplicar medidas agrado, señor :Presidente de felicitar a usted en r;
colectivas apropiadas que logren eliminar inmedia- nombre de mi delegaci6n, por ocupar esta Presi- ~
tamente, en el Africa Sudoccidental, la presencia dencia. Ello significa una continua seguridad de
ilegal del r~gimen de Pretoria. que nuestros presentes debates serán dirigidos con

45 D b'd 1 l' í ' 't '6 'ste la justitCia y objetividad que caracterizaron ,",u des-• e loa a pe 19ros SIma SI uaCl n que eXl _ ,
N 'b' lt d d 11ft' a empeno en ese cargo, tan Importante, durante nues-en amI la como resu a o e a po, lC expan- t '.t' d d '

" dI ... ' d 1 bl d P t' ro prl':._lel' pel'.Lo o e seSIOnes.SIOnIsta e ~9g1men e co onos ancof:' e re Orla,
mi delegachJ11 sostiene que se debería pedir al
Consejo de Seguridad que reafirmara la posici6n
ya manifestada por la Asamblea Gener?.l, es decir,
que toda tentativa de anexi6n del Africa SUdocciden
tal realizada por el r~gimen de Pretoria constituye
un acto de agresi6n y que. por lo tanto, debemos
pedir al Consejo de Seguridad que adopte medidas
n",cesarias. En opini6n de mi delegaci6n, estas
medidas debieran incluir la aplicaci6n de sanciones
amplias contra el r~gimen de Pretoria. También
es necesario que las autoridades de Pretoria dejon
en libertad y repatríen a todos los prisioneros
políticos que han sido arrestados ilegalmente y
permitan el libre retorno de los exilados africanos
que fueron obligados a dejar su país a causa de
la brutal política de terror del régimen de los
colonos blancos.
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llamada Homelands Bill, que está evidentemente
destinada a fragmentar el Territorio de acuerdo
con los principios del apartheid, mi Gobierno reaccio
nÓ y envió su protesta inmediatamente. El 4 de
mayo, hace apenas algo más de dos semanas, pre
sentamos al Gobierno sudafricano una crítica deta
llada de esta injusta ley. Señalamos, entre otras
cosas, que ella asigna la parte más rica y amplia
del Territorio del Africa Sudoccidental, inclusive la
zona industrial y econ~mica más' importante, a la
minoría, blanca y relega a los grupos no blancos,
que constituyen la gran mayoría de la población,
a zonas más pobres y de menor extensi6n; que
confiere la autoridad verdadera sobre la mayoría
no blanca al PreSidente de Rudáfrica, en cuya elección
dicha mayoría no tendrá participaci6n; que, de hecho,
fortalece aun más el sistema sudafricano del apartheid,
y que la mayoría no blanca del Africa Sudoccidental
no ha tenido verdadera o significativa participación
en la redacción de esta legislación. Señalamos que
esta ley, si se aprobaba y aplicaba al Territorio
serTa una violación de las obligaciones internacionales
de Sudáfrica en relación con el Africa Sudoccidental
y, además, una contravención de las resoluciones
de la Asamblea General. Nos adherimos a los criterios
expresados en esta gestión.

58. Además de estos esfuerzos diplomáticos, los
Estados Unidos han respetado escrupulosamente la
prohibición de las Naciones Unidas de proveer de
armas y equipo militar a Sud~frica, Mi delegación
agradece el que los representantes de algunos países
africanos hayan reconocido nuestra política al res
pecto durante este debate, y compartimos su preocu
paci6n ante el hecho de que otros países no estdn
cumpliendo totalmente con sus obligaciones en cuanto
al embargo.

59. Ahora, Sr. Presidente, después de recordar
estos esfuerzos de mi Gobierno, debo reconocer
francamente que hasta el momento los mismos,
combinados con los de otros Gobiernos y los de
las mismas Naciones Unidas, han sido infructuosos
contra la actitud obstinada de Sudáfrica. Sin embargo,
debemos perseverar. Cuando aprobamos la reso
lución 2145 (XXI), Y por lo tanto confiamos a las
Naciones Unidas la responsabilidad del Africa Sud
occidental, nos embarcamos en una empresa formi
dable en la cual no cabía esperar un éxito rápido
o fdcil yen la que, sobre todo no debíamos renunciar
ni desanimar¡:os. Mi propio Gobierno está decidido
a hacer cuanto sea posible, por todos los medios
pacíficos y adecuados, para ayudar a llevar a cabo
los prop6sitos que son tan ampliamente compartidos
y que figuran en la resolución 2145 {XXI).

60. La cuestión que debemos determinar en este
momento es la siguiente: ¿Qué deben hacer ahora
las Naciones Unidas, además de sus pasados es
fuer zas, que sea práctico y constructivo? Al deter
minarlo, debemos tener en cuenta las limitaciones
propias de una Asamblea General de 124 naciones
soberanas que tratan de prcyectar un plan realista
y detallado mediante el cual las Naciones Unidas,
ante la actitud de Suddfrica, pu~ctan cumplir con
las responsabilidades que asumieron en este pro
blema importante y difícil. Debemos evitar sim
ples resoluciones que en el papel recomienden una
acción situada :más allá de las posibilidades de

1658a. sesión - 20 de mayo de 1:368

ayudar a realizar los propósitos, que tan amplio
apoyo han recibido, expresados en la resolución
2145 (XXI). Inmediatamente después de la adopción
de la resolución 2145 (XXI), en octubre de 1966,
los Estados Unidos, en una cor.:l1.micación al Gobierno
sudafricano, llamaron su atención hacia la resolu
ción y~ especüümente, hacia las disposiciones del
párrafo 7 contra toda medida que pudiera adoptar
Sudáfrica para alterar Ra condición jurídica inter
nacional del Africa Sudoccidental, y lo inst6 a que
respondiera positivamente a la resolución. Los Es
tados Unidos también reaccionaron rápidamente cuan
do Sudáfrica decidió aplicar bU Terrorism Act al
Africa Sudoccidental. El 14 de septiembre de 1967,
nuestro Embajador entregó al Gobierno sudafricano
una protesta contra esta acción, y específicamente
contra el arresto y detenci6n de Treinta y siete
naturales del Africa Sudoccidental, de acuerdo con
la Terrorism Act, hecho que violaba abiertamente
la resoluci6n 2145 (XXI).

55. Hicimos una gestión más por idéntico motivo
el 11 de octubre de 1967. Cuando el Gobierno suda
fricano no dio una respuesta satisfactoria, el Gobier
no de los Estados Unidos, nuevamente, se puso
en contacto con dicho Gobierno el 16 de diciembre
de 1967 y reafirm6 la protesta del Gobierno de los
Estados Unidos contra la continua aplicación de la
Terrorism Act, así como de la Suppression of
C0lYl:murlism ,Act, al Territorio del Africa Sudocci
dental y sus habitantes, y contra el juicio a los natu
rales del Africa Sudoccidental que se llevaba a cabo,
en ese momento, en Pretoria. Manifestamos nuestro
criterio de que Sudáfrica, al aplicar la TerrorismAct,
así como la Suppression of Communism Act,alos ha
bitantes del Africa Sudoccidental atentaba contra las
obliga'Jiones del Mandato que había asumido en 1920
como un encargo sagrado, el saber, promover al
máximo el bienestar moral y material'y el progreso
social de los habitantes, y violaba los derechos
de los habitantes establecidos por el Mandato. Seña
lamos que la Terrorism Act había sido aprobada
con total desprecio de la resolución 2145 (XXI)
Y que partes importantes de ambas leyes no llegaban
a alcanzar ni siquiera los niveles mínimos que el
derecho internacional impone a cualquier Estado
en sus tratos con nacionales de territorios que
no son el suyo propio.

56. Los Estados Unidos nuevamente adoptaron la
vía diplomática cuando el Consejo de Seguridad,
el 25 de enero de 1968, aprobó su resolución 245,
en la que pedía a Sudáfrica que interrumpiera in
mediatamente el enjuiciamiento ilegal contra los
naturales del Africa Sudoccidental, los liberara y
los repatriara, e invitaba a todos los Estados a
ejercer su .influencia para lograr la aplicaci6n de
la resolución. De acuerdo con ésta, hicimos otras
gestiones ante el Gobierno sudafricano, manifes
tando el criterio de que el proceso y condena de los
naturales Jel Africa Sudoccidental eran contrarios
a las obligaciones internacionales de Sudáfr i ca y
violaban la condici6n jurídica internacional del Te
rritorio y los derechos de los habitantes. Insistimos
en que los que habían sido declarados culpables
debían ser libe"':'ados y repatriados.

57. Nuevamente, en las (¡ltimas semanas, cuando
el Gobierno sudafricano envi6 al Parlamento la mal
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63. En este momento no trataremos de prejuzgar
el tipo de acci6n que debiera tomar el Consejo de
Seguridad, aunque bien pudiera ser títil al Consejo
interesarse en algunos de los aspectos del problema
del Africa Sudoccidenta1 que enumeré hace unos
momentos. Tampoco puede nadie predecir que vaya
a haber menos dificultades en el Consejo que en
la Asamblea General al tratar de lograr acuerdo
general sobre una acci6n pacífica y práctica. Pero
creo que es evidente que la injusticia y la dene
gación de derechos humanos que actualmente se
padecen en el Africa Sudoccidental y la violaci6n
por Sud~frica de sus obligaciones internacionales
con respecto al Territorio no pueden ser ignoradas.

64. Los Estados Unidos prometen su cooperaci6n
en la tarea de buscar un marco dentro del cual
se pueda edtructurar un curso de acci6n práctico,
pacífico y realista capaz de lograr el amplio apoyo
necesario y de acercarnos a los fines que esta
Asamblea adopt6 al proclamar, en su resoluci6n
2145 (XXI), la libre determinaci6n, la libertad y
la independencia del Africa Sudoccidentdl.

Se levanta la sesión a las 16.50 horas.

62. Algunas delegaciones también han sugerido, en
el transcurso de este debate, que en esta coyuntura
habría que lograr que el Consejo de Seguridad se

61. Hay varias esferas en las que la acci6n puede
ser posible y provechosa. Una de ellas es la de
la asistencia a los refugiados del Africa Sudocci
dental, especialmente en el campo de la educaci6n
y capacitaci6n. Mi Gobierno coincide con el Em
bajador Akwei, de Ghana, que sugirió ya en este
debate [1646a. sesión] que las Naciones Unidas
debieran ayudar na preparar a estas personas des
plazadas para la tarea del servicio nacional". y
coincidimos también con el Embador Jakobson de
Finlandia en que este asunto es un tema apropiado
para una resoluci6n separada de la Asamblea Gene
ral. Adem~s, los Estados Unidos, en respuesta
a su invitaci6n, Sr. Presidente, se felicitar~n de
actuar en el propuesto Co:..nité de siete naciones
que asesorar~ al Secretario General sobre subven
ciones a instituciones africanas para permitirles
la inscripci6n de estudiantes en el programa de
enseñanza y capacitación para refugiados del Africa
Sudoccidental y de otras zonas del Africa meridional.
Mi país, que en sus propias instituciones educacio
nales cuenta con varios cientos de estudiantes re
fugiados del Africa meridional, se complace en coo
perar también con este programa de las Naciones
Unidas que sirve al mismo importante fin de prepa
rar a los futuros dirigentes para esa parte de
Africa.

Litho in U.N.
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~ esta Organización, pues tales resoluciones s610 pue- uniera a nuestros esfuerzos para aliviar y apoyar l'
'1 den despertar falsas esperanzas entre las personas al pueblo del Africa Sudoccidental, de modo de per-

.\ que se dirigen a nosotros en busca de ayuda. En mitirles ejercer su derecho a la libre determinaci6n.
i cambio, debemos continuar nuestra btísqueda de Debe recordarse que la participaci6n del Consejo
i medidas pr~cticas y concretas para dar alivio y de Seguridad estaba entrevista en el párrafo 8 de

., apoyo a la poblaci6n de Africa Sudoccidental, así la resoluci6n 2145 (XXI) de la Asamblea. En enero
como para ponerla en condiciones de ejercer su pasado, por primera vez, el Consejo de Segurfdad
derecho a la libre determinación. se ocup6 de un aspecto de la cuesti6n, a saber,

el proceso y condena de treinta y tres naturales
del Africa Sudoccidental conforme a la Terrorism
Act. Pero hasta ahora no se ha ocupado del pro:·: 'ma
en su totalidad. Los Estados Unidos no se opondr~n

él conseguir el adecuado apoyo del Consejo de Se
guridad a nuestros esfuerzos.
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